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administrativas que se deriven de esta Resolución P9dtán ser recurridas
por los interesados, en los casos y formas previstos por la Ley de
Procedimiento Administrativo. '

Lo que pongo en conocimiento de.y. 1. a los efeetosoportun?s.
Madrid. 1 de abril de 1992.-EI Director g~neral, Roberto Fernandez

de Caleya.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Formación y Peñeccionamlento de
Personal Investigador. -

ANt:XO 1

Becas predoctorales en España

de FOrJmlcién,·Y Perfeccionamient(J· de Investigadores
«Promoción .General del Conocimiento»

2. Contratación.-Los Profesores seleccionados serán contratados
por los distritos escolares del Estado de California Que ofertan las plazas
citadas, en las siguientes condiciones:

a) Retribuciones salariales bruta5 de entre 24.000 ~ 50.000 dólares
anuales, dependiendo de la titulaCión académica y méntos docentes de
cada uno, así como de la 'experiencia docente acreditada.

b) Prestaciones sanitarias que incluyan hospitalización. servicios
médicos y farmacéuticos, etc. , ,. ..

e) La duración det contrato es de un año. La renovación del
contrato anual requerirá, en todo caso, la su.peraciónrlel examen
denominado CBEST (obligatorio para todos 1... Profesores que ejercen
en California). . .

d) Los vi~es del contratado desde Su domicilio en España a su
destino en Cahfornia y los que desde aUí realice a y desde España
correrán por cuenta del mismo. ,

e) Los contratados debc:ián incorporarse asu destino en California
a finales de agosto. del año: en curso.

VI. Funcionarios
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ANEXO II
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ApellKlos y nombre

-Pesado Collazos, M. Asunción.
Riera Robuste, Jorge.
-Salas Sagarra, Francesc Xavier.

de González Barahona, Jesús M.

L10ret Gazo. Jorge.
de Castro Chicot, José Ramón.

Asiaín García,. RiCardo.
Bergés Casas, Rosa.
S~urina P;U~9-)',. Javier:
VlcénsPerpmya, Narcls.
Cañadas O&inski, Isabel.
Martínez Sánchez, Silvia.
Mil1e~ M<liaret. Sofia.
Rufete SolibeUa. Antonio.

de Domínguez Gerpe, María Lour
des.

Martínez-Moras y de Jorge,
Fernando.

Rial Garcia, SerranaM. 
Castillo Gracia,. Rosario.

Politécnica

Politécnica de Mahfoud, Khalid Z.

Or¡anismo

Becas predoctorales en España

Subprograma de Formación de·Prqfesorado Universitario

Universidad de La Laguna.

Universidad de Murcia.
Universidad /de $antiago

Compostela.

Universidad de Valencia/Estudi
General.

Universidad de Zaragoza.
Universidad Politécnica

Cataluña.

Universidad
Madrid.

Universidad
Valencia.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Consejo Superior de Investiga- Tartaj Salvador, Pedro.
ciones Científicas.

Universidad Autónoma-de Bar- Antón Pelayo, Francisco Javier. 490
celona.

Universidad de Barcelona.

8418 RESOLUCION de 9 de marzo de 1992. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone· la inscripción en
el Registro y publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
del Convenio Colectivo para las Industrias del Frío Indus
trial (revisión salarial 1992). .

Visto el texto del Convenio Colectivo para las Industrias de Frío
Industrial (revisión salarial año 1992), que fue suscrito con fecha 12 de
febrero de 1992, de una parte, por representantes de las Centrales
Sindicales UGT y ceoo.. en representación del colectivo laboral
afectado, y, de otra, por representantes de la Asociación Nacional de
Explotaciones Frigoríficas de España (ANEFE), en representación
empresarial, y de conformidad· co'n lo dispuesto en el artículo 90,

RESOLUCION de I de abril de 1992, de la Dirección
General de Investigación Cfent(fica y Técnica, por la que se
adjudican nuevas becas para el año 1992 del Programa
Sectorial de Formación de Profesorado Universitario y
Pe~onaIInveMigado~

Por Resolución de 29 de octubre de 1991 (.Boletín Oficial del
Estado» de 12 de noviembre) de la Secretaría de Estado de Universida
des e Investigación, se convocaron becas dentro del Programa Sectorial
de Formación de Profesorado Universitario y Personal Investigador en
España.

De acuerdo con el mandato de coordinación y -armonización de
programas nacionales y sectoriales, establecido en la Ley 1-3/1986, de 14
de abril, de Fomento y Coordinación GeneraLde la Investigación
Cicntífica y Técnica (.Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril), la
Dirección General de Investigación Científtea y Técnica tiene atribuida
la gestión del programa.

En consecuencia, esta· Dirección General ha resuelto:

Primero.-Vistos los informes con la priorizaci(m de las solicitudes
presentadas por parte de los investigadores priJtcipa.les de los proyectos
de «Promoción General del Conocimiento» y la propuesta efectuada por
la Com~sión Nacional, otorgar la beca del Subprograma deFormación
y Perfeccionamiento- de Investigadores «Promoción-(;eneraldel Conoci..
miento».. ~l Programa Sectorial, que se relacigaa., ea. el ~ex.e-lde esta
J1tcsolución.

SC!Ul1do.:-Vistos los informes de las Comisiones de lliYestiJílción de
las Uniyersidades y del Consejo Superior, de hlves}ipciones Científicas,
así como, la propuesta ofectuada por laComisién Nacidnal, otergar las
becas del S.bprograma de Formación de Ptofesorado Universilafio del
Pf9gra-ma Sectorial, 'fue se relacionan en-el anexo II de esta Resolución

Tercero.-Los becarios que deseen extender el seguro de asistencia
médica a cónyuges e hijos deberán solicitarlo por escrito a la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica (Servicio de Formación de
Investigadores y E~ialistas, caUe Sem\~o. !~O, 28071 Madrid), .en el
terrnmo de Q\unce días a· partir de la pubhcaclon de esta llesoluclOn en
el «Boletin· Oficial del Estado», acre<iitando, mediante certificación
expcdidapor la Seguridad Social, su no'inclusión en la misma.

Cuarto.-Las decisiones de carácter científico adoptadas por' las
Comisiones Nacionales de Selección serán irrecurribles.

Quinto.-La concesión de estas becas se realizará con efectos de l de
abril de 1992.

Sexto.-Los beneficiarios de estas becas estarán obligados a cumplir
las normas establecidas en la Resolución de convQCatoria, y su conce
s.ión queda asimismo condícionada al cumplimiento de los reQ,uisitos
establecidos en dichas disposiciones. En todo caso, las decisiones

En el supuesto de que los contratados fuesen funcionarios públicos
se gestionará la conceSión, por el Minist~rio dt:~acióA 'j Ciencia o
las correspondientes autoridades autonómicas, de la situacion adminis-
trativa de Servicios Especiales a la que se refiere el. artículo 29.2.a) de
la Ley 30/1984. de 2 de asosto. de Medidas para la Reforma de la
Función Pública. No podrá concederse esta !ituacián de Servicios
Especiales a los funcionarios públicos que se encuentren en Comisión de
Servicios en el momento de la incorporación.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de ·marzo de 1992.-EJ Secretario general técnico. José

Luis Pérez Iriart.

I~mo. Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional;


